
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020)1 

 

Expediente 005 2018 – 00019 00 

 

Requiérase nuevamente a la parte actora para que en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de este proveído proceda conforme lo 

ordenado en el inciso final del auto de fecha 26 de octubre de 2018, so pena de 

decretar el desistimiento tácito de la demanda, en los términos del artículo 317 

del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

JDC. 

 
1 Notificado estado electrónico número 52 del 7 de octubre de 2020 
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